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Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la. Función Pública.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 29 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de
fecha 29 de septiembre de 1986, sobre coeficiente retributivo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

{{Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo, sin hacer expresa condena en cos
tas.))
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como demandante, doña Emérita Escudero Afias, y de otra, como
demandada, la Administración General del. Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 31 de octubre de 1988,que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
22 de julio de 1988. sobre pensión extraordinaria de viudedad.

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso·adminis~

trativo, debernos anular y anulamos, por su disconformidad con el
ordenamiento jurídico, las Resoluciones de la Mutualidad Nacional de
Previsión de los Funcionarios de la Administración Local y de la
Subsecretaria del Ministerio para las Administraciones Públicas de 22 de
julio y 31 de octubre de 1988, y declaramos el derecho de doña Emérita
Escudero Arias a la pensión extraordinaria de viudedad denegada por
aquéllas. No hacemos expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencíoso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.
limos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional

de Previsión de la Administración Local.

5763 ORDEN de 31 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentenCla dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo. del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia. en el recurso contencioso-administra
tivo ./.243/1987, promovido por doña Marfa Dominguez
Rodriguez.

I Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior. de Justicia de Galícia ha dictado sentencia, con fecha 11 de
julio de 1990. en el recurso contencioso-administrativo
número 1.243/1987, en el Que son partes. de una, como demandante,
doña María Domínguez Rodríguez, )' de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado det Estado.

!
El citado rccurso se promovió contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas, de fecha 2 de junio de 1987, Que
I desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
í Mutualidad General de Funiconarios Civiles del Estado, de fecha 16 de
! marzo de 1987, subre denegación de la prestación de pensión comple
I mentaria de jubilación.
, La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
, pronunciamiento:
I
¡ «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
! contencioso-administrativo interpuesto por doña María Domínguez

1
, Rodriguez, contra la Resolución de 2 de junio de 1987, dictada por la

Subsecretaría para las Administraciones Públicas, por delegación del
I señor Ministro, desestimatoria del recurso de reposición ·formulado
, contra otra de dicha Subsecretaria, de 16 de marzo de 1987, objeto
1 también del presente recurso, y por la que se desestimaba, a su vez, el
1 recurso de alzada formulado contra Resolución de la Dirección General
, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de 28 de
1 noviembre de 1986, por la que se deniega a la antes indicada el derecho¡ a percibir la prestación de pensión complementaria de jubilación
¡ establecida en el Reglamento de la Mutualidad Nacional de Enseñanza

l· Primaria; declaramos que los actos impugnados son ajustados a derecho;
sin hacer imposición de las costas.»

l En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo'establecido en los artículos 118 de la Constitución;

¡ 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
; demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción

Contencioso-Administratíva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

I
Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó García.

Ilimos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Fllncionariüs Civiles del Estado.

ORDEN de 31 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general cQlIocimíento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo 1.581/1987, promm'ido por la
Asociación Sindical de Secretarías. Interventores y Deposi
tarios de la Administración Local.

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo ha dietado senti:nóa, con fecha 4 de diciembre de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo numero 1.581/1987, en el que son
partes, de una, como demandante, la Asociación Sindical de Secretarios,
Interventores y Depositarios de la Administración Local, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió. contra el Real Decreto 1174/1987, de
18 de septiembre, que regula el régimen juridico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

{<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamcs el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación proc~sal

de la Asociación de Secretarios, Interventores y Depositaríos de la
Administración Local contra el Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, sobre ,¿gimen juridico de los funcionarios de la Administra
ción Local con habilitación nacional.

No se hace una expresa condena por las costas procesales causadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articules 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julío. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 2S de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

nmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 31 de enero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cump/in'le'1lo.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala d~ lo Co!lle1i~
cioso~Administratim de Valladolid del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el recurso contencioso
administrativo número 1.464/1988. promovido por doiía
Emérita Escudero Arias.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Adminístrativo de Valladolid
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha dictado
sentencia, con fecha 24 de septiembre de 1990, en ti recurso conten
cioso-administrativo numero 1.464/1988, en el Que son partes, de Ulla,

..,


